
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C.,  junio diez (10)  de dos mil veintidós (2022) 
 

Expropiación de Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá E.S.P. contra Carmen Rosa Barrios Mongui  

Radicado: 110013103 009 2018 00324 00. 

Ingresó: 11/01/2022. 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Por secretaría dese cumplimiento de forma perentoria, a lo 

dispuesto en auto de fecha 8 de noviembre de 2019, visto a folio 119 del 

cuaderno principal, con relación a la entrega de títulos correspondiente. 

  

Segundo: Se reconoce personería a la abogada Esperanza Gaitán 

Espinoza, como apoderada de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

de Bogotá E.S.P, para los fines y efectos del poder a él conferido1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

 

eba 

 

 

 

                                                 
1 Documento: “10AllegaPoder” 
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